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• 1ªmitad del siglo XVIII: proteccionisno estatal.
• 2ª mitad del siglo, reinado de Carlos III: liberalización:

– La economía debe depender del interés privado
– El papel del Estado debe ser muy simplista
– Se limitará a quitar trabas, suprimir privilegios exclusivos 

o requisitos legales.
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• Doctrinas:
– Fisiocracia: François Quesnay
– Liberalismo económico: Adam Smith
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• Fisiocracia:
– Escuela de pensamiento económico surgida en Francia en el siglo XVIII y la primera que aplicó el 

método científico a la economía
– Quesnay la difundió en Francia y Jovellanos en España
– Se oponían a la doctrina económica imperante hasta entonces, el mercantilismo (la riqueza y 

poder de un país dependían de la cantidad de metales preciosos que hubiera acumulado)
– Defendían una política económica de laissez-faire (no intervención pública en la economía)
– Para los fisiócratas la fuente primordial de la riqueza es la agricultura
– El Estado debe procurar que la tierra esté en manos de agricultores libres

• De las teorías fisiocráticas se irá pasando, a lo 
largo de la segunda mitad del siglo, a la idea del 
Liberalismo económico:

− Adam Smith en su  tratado “La riqueza de 
las naciones” (1776), defiende la plena 
libertad individual en todos los órdenes de 
la economía y la no intervención del 
Estado en la vida económica, reduciendo 
su papel al de mero árbitro

− La defenderán en España: Campomanes, 
Jovellanos, Cabarrús. 
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• En España estas doctrinas encuentran los siguientes obstáculos:
– Una desequilibrada estructura de la propiedad,  con predominio, según las zonas, del latifundio 

o del minifundio, con los inconvenientes inherentes a estos tipos de propiedad.
– Un peso excesivo de la propiedad amortizada, (mayorazgo, manos muertas, 

bienes de propios y comunes), lo que daba lugar a rendimientos muy bajos. Más de un 70% de 
las tierras estaban amortizadas o vinculadas. Esto había favorecido durante siglos la 
acumulación de las tierras en pocas manos (latifundios) 

− Todo ello incidía en un estancamiento de la oferta de 
productos agrarios frente a una población en aumento, 
resultando, en años de malas cosechas, crisis de 
subsistencias.

− Los Gremios: constituían una barrera al desarrollo 
industrial. Dentro del gremio no tenía sentido la iniciativa 
individual o la competencia
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